
C.A. de Talca

Talca, cinco de junio de dos mil veinticuatro.

Visto:

Se reproduce la resoluci n en alzada.ó

Y se t iene, adem s,  en considerac i n:á ó

Que el  inciso  final  del  art culo  511  del  C digo  del  Trabajoí ó  

establece que los plazos se computar n de acuerdo a lo prevenido en elá  

art culo 25 de la Ley 19.880, especificando que ello rige nicamenteí ú  

para el t tulo del referido c digo sustantivo que la contiene, esto es,í ó  

T tulo Final. De la fiscalizaci n, de las sanciones y de la prescripci n ,“ í ó ó ”  

por lo que no resulta aplicable al plazo establecido en el art culo 503í  

del anterior cuerpo normativo, puesto que se encuentra regulado en un 

t tulo distinto, es decir, T tulo II. Del procedimiento de reclamaci ní “ í ó  

de multa y dem s resoluciones .á ”

Por ltimo, la circunstancia que el inciso segundo del art culoú í  

512 del citado C digo haga referencia al art culo 503 del mismo, enó í  

ning n caso importa la aplicaci n del  art culo 25 de la Ley 19.880ú ó í  

para los efectos del plazo de reclamaci n que all  se prescribe, pues aó í  

lo que alude la norma es al procedimiento aplicable y no al c mputoó  

del  plazo,  rigiendo  a  este  respecto  el  art culo  435  del  C digo  delí ó  

Trabajo.

Por las anteriores consideraciones, m rito de los antecedentes yé  

lo  dispuesto  en  los  art culos  435,  474,  476  y  503  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  SE  CONFIRMA  la resoluci n apelada de tres de agostoó  

de dos mil veintitr s, dictada en causa R.I.T. I-30-2023 del Juzgado deé  

Letras del Trabajo de Talca, sin costas del recurso.

Devu lvase.é

N°Laboral - Cobranza-432-2023.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Carlos Carrillo

G., Jeannette Scarlett Valdés S. y Abogada Integrante Daniela Wadia Jarufe C. Talca, cinco de junio

de dos mil veinticuatro.

En Talca, a cinco de junio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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